
MAT. : Autodza lzamiento del Pabellón de Chile.

coNcEPcroN, _gOcl  2009

REsoLUcroN EXENTA N" EcjS I

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don MIGUEL ANGEL
HERNANDEZ DíAZ, Roctor Coleg¡o San lgnacio, de fecha 05 de octubre de 2009, mediante la
cual solicita autorización pafa izar el Pabellón Nacional de Chile, bajo el contexto de fortalecer en
los alumnos y alumnas, el espfritu clvico y respeto hac¡a los símbolos patrios.

VISTO:

Lo dispuesto en elartfculo 40 letra f) de la ley No 19.175,
sobre Gobierno y Administ.acióñ Regional y el oecreto Supremo N" 1.534, del Ministerio del
Interior, publicado eñ el Diario Oficial del dfa 12 de Diciembre de '1967 y Resolución No 55 de
1992, cuyo texto refundido coordinado y sistematizado fue fijado por resolución No 520 de 1996,
ambas de la Contraloafa General de la República.

RESUELVO:

1. AUTORIZASE el izamiento del Pabellón Nacional de
Chile durante todos los dfas lunes de los meaes de octubre hasta d¡ciembre de 2009, en el
frontis del establec¡miento educacional.

2. Conforme lo establece el D.S. Nó 1.534, afticulo 40.
letras c) y d) , el Pabellón Nacional de Chile ocupárá el primer lugaf del lado izquierdo del
espéctador, u oka ubicación en forma que destaque. En todo caso, el ejemplar expuesto no podrá
ser inferior al tamaño de los demás, nicolocarse a méno¡ altura de éstos.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE - ERIC AEDO JELDRES - GOBERNADOR PROVINCIAL DE
CONCEPCION _ VALESKA OPAZO DE LA FUENTE - ASESOR JURIDICO.

Lo que transcribo es para su conoc¡miento y fiñes

\

VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURIDICO

Distibuc¡ón

2. Vllrzona de Carabineros de Chile.
3. Prereclu€ Ca|abinercs de Con@p6ión.
¿. Prefeclura Pohc ¡ de lrvesrg¿ciones Corepción
5. IntendenciaRegional.
6. lluske lüu¡icipal¡dad deSan Pedrode la Paz.
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